
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

EMDM 

Valledupar, tres (03) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

Proceso: Impugnación de Paternidad 

Demandante: Abraham Moisés García Barrios 

Demandada: Tatiana Marcela García Boom 

Radicado: 20001-3110-002-2021-00066-00 

 

                            

El INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES de la ciudad 

de Bucaramanga, Regional Nor-Oriente, por intermedio de la doctora GLORIA 

CARDENAS RIAÑO, coordinadora del grupo administrativo y financiero, dió 

respuesta a nuestro requerimiento, referente a los costos de los análisis de la prueba 

de A.D.N, dentro del proceso de la referencia. 

 

Así las cosas, se ordena poner en conocimiento de la parte demandante, esto es al 

señor ABRAHAM MOISÉS GARCÍA BARRIOS, el contenido de la respuesta del 

Instituto Nacional de Medicina Legal de la ciudad de Bucaramanga, referente a los 

costos de los análisis de la prueba de ADN.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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